
 

INFORME MENSUAL PERSONAL A HONORARIOS 

(MES: DICIEMBRE 2025) 

Santiago, 15 de diciembre de 2025 
 

Certifico que el Trabajador a Honorarios que a continuación se señala, ha dado cumplimiento a las funciones 

señaladas en el contrato de Honorarios Suma Alzada, que en cada caso se indica, situación que consta en el informe mensual 

que remito, conforme a mi calidad de Jefatura Directa del trabajador contratado: 

 
 
Nombre del Trabajador 

 
Sofía de Jesús Rivadeneira Fernandez 

Área/Unidad Subdirección Nacional de Pueblos Originarios 

Nombre de la Jefatura Directa José Ancan Jara 

 
 

1. Señale Productos y Servicios indicados en el Contrato de prestación de servicios. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
- Coordinar la convocatoria, selección y confirmación de expositores. 
- Definir en conjunto con los colaboradores el calendario y programa de la feria, incluyendo 

fechas, duración y actividades relevantes. 
- Coordinar con la productora a cargo las acciones a desarrollar para el correcto desarrollo de la 

feria (montaje, desmontaje, traslados, alojamientos expositores, etc.) 
- Supervisar la correcta realización de servicios para participantes: alimentación, baños, 

limpieza, seguridad, asistencia, etc. 
- Mantener la relación institucional con organizaciones colaboradoras, autoridades y 

equipos técnicos. 



 

    2.- Indique las principales actividades desarrolladas para dar cumplimiento a los servicios contratados 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

       
                                                                 

Sofía Rivadeneira Fernández             José Ancan Jara 
       Profesional de Apoyo     Subdirector Nacional de Pueblos Originarios 

 
 
 
 

 
- Coordinar la convocatoria, selección y confirmación de expositores:  
 
Notificación seleccionados y no seleccionados Sello Artesanía Indígena 2025 y coordinación de 
participación en Fenart 2025. 
 
Notificación seleccionados y no seleccionados Convocatoria para ganadores Sello Artesanía 
Indígena 2016-2024 y coordinación de participación en Fenart 2025. 
 
 
- Definir en conjunto con los colaboradores el calendario y programa de la feria, incluyendo 

fechas, duración y actividades relevantes: 
 

Se realizó coordinación con el Área de Artesanía de la Subsecretaría de las Culturas para fechas 
y horarios de actividades a desarrollar en la Fenart 2025. 

 
- Coordinar con la productora a cargo las acciones a desarrollar para el correcto desarrollo de la 

feria (montaje, desmontaje, traslados, alojamientos expositores, etc.): 
 

Desde la adjudicación de la Licitación de mantiene un contacto diario y regular por correo 
electrónico, WhatsApp y telefónico con la productora, entregando información de los participantes, 
VB de gráficas, textos, espacios de montaje y otros. 

 
- Mantener la relación institucional con organizaciones colaboradoras, autoridades y 

equipos técnicos: 
 

Se han realizado coordinaciones con Presidencia, Programa de Artesanía UC y el Área de 
Artesanía del Mincap para definir y acordar formato y fechas de trabajo. 

 
 



 

Respaldos: 
 

 
 

 
 
 



 



 



 



 



 



 



 



 

 


